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Resultando que en -el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986. CU~O tratado modifiCA en esencia el 1égimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la ~y
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma fecha
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res:

Vistos la~ 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente: Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (oIloletin
Oficial del Estado> de 20 de septiembre): Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (oBolelín Oficial del Estado> de 11 de enero de
1986/, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo
(oBo elln Oficial del Estado> del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (oBoletin Oficial del Estado> del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la ~ 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales. las grandes areas, polos. lonas y polígonos
mantendrán Su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha ~y, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la~ de Incentivos Regionales para
la Corrección de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado, dentro
de dicho período de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en la fecha que figura en el
apartado quinto siguiente, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.· de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del ~men que deriva de la ~y 152/1963,
de 2 de diciembre y al prooedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que
al fmal se relacionan los si¡uientes benefiCIOS fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Lioencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anterionnente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el oIloletin Oficial del Estado>, sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93, 2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que figura en el apartado quinto sigUIente.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de UD mes contado a partir del
día sisuiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Julián Mairal Fumana!». Documento nacional de identidad
número 17.975.139. Fecha de solicitud: 18 de febrero de 1985.
Ampliación y peñeccionamiento de una industria cárnica de
embutidos en Barbastro (Huesca).

..cárnicas del Guadalenlío, Sociedad Anónim... Número de
identificación fiscal A-3OO93975. Fecha de solicitud: 4 de abril de
1986. Instalación de una industria cárnica de .... de despiece y
almacén frigOrífico en Lorca (Murcia).

«José Rubio SáncheZ». Documento nacional de identidad
número 22.395.732. Fecha de solicitud: 4 de diciembre de 1985.
Adaptación de una industria cárnica de deshuesado de jamón,
curado de lomos y pancetas en Santomera (Murcia).

«Faustino Martínez PiniIla». Documento nacional de identidad
número 17.188.281. Fecha de solicitud: 26 de febrero de 1986.
Instalación de una industria <árnica de sala de despiece en
Zaraaoza.

«Manuel Cánovas y Hermanos, Sociedad Limitada». Número
de identificación fiscal 8-03045655. Fecha de solicitud: 29 de abril

de 1986. Ampliación de una industria cárnica de fábrica de
embutidos y sala de despiece en Albatera (Alicante).

«García Velando y Compañía, Sociedad Limitada». Número de
identificación fiscal 8-12026365. Fecha de solicitud: 23 de abril de
1986. Adaptación de una industria cárnica de matadero de aves con
.... de despiece en ValJ D'U,o (Castellón). .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 18 de enero de 1988 por la que seconceden
a la Empresa «Sen'idos Generales de Camiceria.
Sociedad Anónima» (SER VlCARSAJ. )' siete Empre·
sas más. los ben~ficios fiscales que establece la Lel'
152/1963. de 2 de diciembre. sobre indllsrrias de
interés preferente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación, de 17 de noviembre de 1987. por las que se declaran
comprendidas en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en las Ordenes de ese Departamento, de
16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984, a las Empresas que
al final se relacionan;

, Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las ·Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de' fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha
I de enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la mISma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-
res· .

'Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972. de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado> de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado> del 13): Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado> del 21), Y demás disposicioncs
reglamentarias;

Considerando que. de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la ~y 50/1985, de 23 de diciembre. sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre.
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales. y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, en la fecha que figura en el
apartado quinto siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decrclo
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen que deriva de la ~y 152/1963,
de 2 de diciembre y al procedmliento.señalado por la Orden de este
Minísterio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que
al final se relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de l. cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el, periodo de instalación.

B) Redueción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado». sin perjuicio de
su modificacióno supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2. del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentnl adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha 'publicación. el plazo de
cinco años se contará a panir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que figura en el apartado quinto de esta Orden.

Tercero.-EJ incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
oue asume la EmDresa beneficiaria. dará luaar a la orivación de los
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beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá inteponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento AdministratIvo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda. en el plazo de un mes contado a panir del día siguiente
al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Servicios Generales de Camicerla. Sociedad Anónima» (SER·
VICAR, S. A.).-NIF: A-02.013.423. Fecha de solicitud: 25 de
febrero de 1986. Adaptación de una industria cárnica de embutidos
en Albacete.

«(Enrique OlivaR Puyalto».-Documento nacional de identidad:
17.873.274. Fecha de solicitud: 29 de diciembre de 1986. Adapta·
ción de una industria cárnica de embutidos en Barcelona (capital).

«Angel Márquez Vázquez, Sociedad Limitada».-Número de
identicación fiscal: 8-21.019.476. Fecha de solicitud: 26 de febrero
de 1986. Adaptación de una industria cárnica de embutidos en Los
Romeros (Huelva).

«Capdevilla Hermanos. Sociedad Anónima».-Número de iden
tificación fisca1: A·17.025.461. Fecba de solicitud: 30 de octubre de
1985. AdaplaCión de una industria cárnica en SiIs (Gerona).

.cárnicas Girona, Sociedad Anónima».-NIF: A·17.056.425.
Fecha de solicitud: 27 de febrero de ¡986. Adaptación de .....
industria cárnica de fibrica de embutidos en Salla (Gerona).

«.Juan Bosch PIanD.-Documento na<ional de identidad:
40.134.141. Fecba de solicitud: 15 de octubre de 1986. Adaptación
de una industria cárnica de fábrica de embutidos en Cassá de la
Selva (Gerona).

«Pedro Durán To......,..-Documento nacional de identidad:
37.240.312. Fecba de solicitud: 10de enero de 1986. Adaptación de
una industria cárnica de fábrica de embutidos en San Sadumi de
Noya (Barcelona).

«Ramón Chacón VázqueZ».-Documento nacional de identidad
31.141.386. Fecha de solicitud: 27 de febrero de 1986. Adaptación
de una industria cárnica de fábrica de embutidos en Cumbres
Mayores (Huelva).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoró~

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDENde 18 de enero de 1988 por la que se conceden
a la Empresa «Quesos Grima/t, Sociedad Anónima»
(expediente PU98/86). los beneficios fiscales que
estilblece la Ley 152/1963. de 2 iJe diciembre, sobre
industrias de interes preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción. de 9 de octubre de 1987. por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 3184/1978, de 1 de dicieml>re, a la
Empresa «Quesos Grimall, Sociedad Anónima» (expediente
PM-98/86). número de identificac.ión fiscal A-07.113.038, para la
ampliación de la industria láctea que posee en Santanyi (Baleares).

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales paña ba accedido a las Comunidades Econó-
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adbesión de fecba
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo tralado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, ~ue. por otra parte, la
Ley 30/1985, de 2 de agosto, ba dero o a partir de la misma
fecha 1 de enero de 1986, el Impuesto neral sobre el Tráfico de
las Empresas, y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392(1972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial del Eslado» de 20 de sepuembre)' Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<BoleUn Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<BoleUn Oficial del Eslado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), y demas disposiciones
reglamce~tanade' s;d de aeuerd las di .. ..on51 ran o que, o con spoSlC1ones transltOnas
primera y sesunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polOS, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicba Ley, y que babiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
basta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección de los desequilibrios económicos interterritorlales, y
Que el expediente a aue se refiere esla Orden se. ba iniciado dentro

de dicho periodo de vigencia, solicilado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y AlimenlaCión el 26 dejunio de 1986,

Este Ministerio, a propuesla de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo eSlablecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, r articulo 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ba tentdo a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del ~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento seilalado por la Orden de este
Ministerio, de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa
«Quesos Grlmall, Sociedad Anónima» (expediente PM-98/86), los
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o lasa de las
Corporaciones Locales que grave el estabJecimiento o ampliación
de las plantas industriales que qut<len comprendidas en las zonas.

Se¡undo.-Los beneficioI fis<:aleo anteriormente relacionados se
conceden po< un periodo de cl""" añOS, a partir de la publicación
de esta Orden en .1 «BoIetúl Oficial del Estado», sin peJjuicio de
.., modilicaci6n D lOl¡lRSÍÓD por aplicación en su caso, del articulo
93.2, del T1lItado C<JDStitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al qno se encuentra adberldo el R.eino de España por el
Ttatado de 12 de junio de 1985. .

Si las inslalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicba publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
26 de junio de 1986.

Tercero.-El incumplimiento de cualauiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará fugar a la privación de los
beneficios concedidol y al abono o reintegro,en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Eslado de Hacienda.

ORDEN de 18 de enero de 1988 por la que se conceden
a la Empresa «Industrias Rurales del Jalón. SociedJllJ
Anónima» (lRJASA). y cinco Empresas mds. los bene
ficios que establece la f-ey 152/1963, de 2 de diciem·
bre, sobre industrias de Interés preferente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 11, 12, 16 y 18 de noviembre de 1987, por las que
se declaran comprendidas en zona de preferente localizaCión
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de
abril), a las Empresas que al final se relacionan;

Resultando Que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, CUtO tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma fecha
I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392(1972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial del Estado» de 20 de sepuembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estad"" de II de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo); Orden de 19 de
marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Eslado» del 21), y demás
disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de septiembre, sobre
Incentivos regionales. las grandes areas, polos. zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre.
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos regionales para 1
corrección de los desequilibrios económicos Interterritoriales, y qu
el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro d


